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GOBIERNO CIVIL DL LA PROVINCIA DE LOGROxÑO.

Real Deerei4) de 8 de Marzo para la 
suspension de los Monasterios Conventos 
Co/egios y demas Casas de instituto religio
so; aplicación de los bienes de todas las 
casas de comunidad ambos sén'os y J^or- 
inacion de Juntas Diocesanas.

El Sr. Snbsecretario. del Ministerio de la Co- 
bernaclori del Reino con lecha de 14 ¿el corrien
te me dice lo niie sigue:

El Sr. Secrelaiiodei Despacho de Gracia y Jus
ticia ha comunicado al de la Gohcriíscioa del ilei- 
uo la exposición y Re^l Decreto que sigue:

Con fecha 7 dei uc(«al tuve el honor de pro- 
senlar á S. M. la Reina'Gobernadora la siguien
te e?ip()sicion:

La fuerza de la civilización no menos irre- 
sislihlc que la del tiempo. Ambas crean y destru
yen necesidades. Sei'ia menester no leer la histo
ria, y cerrar el pecho à toda g;ratitud,para no co
nocer y confesar que los Institulus regulares fue- 
i‘on origen de señalados servicios, y asilo del sa
ber humano. Pero temUen seiia forzoso sobrepo
nerse al espíritu del siglo, resistir à la tendencia 
de ¡ las demandas sne'íi.íes, oponerse à los adelantos 
de las ciencias y las artes, ensordecer á las exi- 
goncias de la rifpteza pública, y no sacar prove
cho de los ejeuíplos de tanlíss Aacioues sAbia^, si 
no se conviniera en fpie pasaron ya, parí» no 
volver nunca, las circunstancias que hicieron útil 
la existencia de los Reg-nlares.

Esta verdad nacional fue proclamada por las ce
lebres Cortes de Î320: y si una época de do
lor y mengua, (pie no debe recordarse, no hubie
se Comprimido su desarrollo progresivo, los Insti
tutos regulares habrían ganado mas en su opluioir, 
y el Estado los viera desaparecer sin escenas de 
amargura, • y rodeados de toda la veneración que 
s’cmpre deberá consagrarse á la santidad de su ob
elo.

El Gobierno, Señora, sin desaprovechar las lec
ciones de la experiencia, tiene ahora la obligación 
de ocuparse de lo presente, sin mezclarlo con lo 
pasado. No basta asegurar a los Monacales y Re
gulares el goce paeílíco de los derechos que tie
nen como españoles: es asimismo indispensable 
pioporcionarles los modios honestos de mantener 
una vida decorosa, porque jUsi lo exigen la» augus
tas funciones del Sacerdocio, que comneten'alma
yor número, y la dedicación que hicieron á un 
iiHÎàlntü permitido y favorecido por las leyes de) 
P®*®’ . . . ,

A llenar tan importante objeto se encamina el 
decreto coya iniuuta tengo el honor de someter à 
la cpicbúclcn de V. AS.5 muy persuadido el Go
bierno de que el voto de confianza otorgado por 
las Cories, tanto autoriza para allegar medios con. 
que aunllr á las necesidades de la Nación, cuan
to j ara remediar la suerte, ó ma» bien no hacer 
precaria la eústencia de aquellos que la sostenían 
per la posesión de unos bienes qne se han destina
do á mejorar la condición de los acreedores pú
blicos.

La medida de la supresión de las comunidade» 
religiosas de varones, sean Alonacales ó reg-ulare», 
inclusas las de las cuatro Ordenes militares y S. 
Juan de Jerusaleu, no es tan absoluta que no ad
mita algunas excepciones nacidas, ó de una natu
raleza singular, como los conventos y colegios de 
los Santos Lugares, en cuanto ¿sea peculiar del 
Gobicrho españolj ó de la utilidad de los institu
tos, como son los^ de los clérigos de las Escuelas 
Lias y los Hospitalarios de S. Juan de Dios^ ó de 
constantes y muy aprcciables servicios al Estado, 
como son las misiones de Asia. El Gobierno no malo
grará esta ocasión para tributar á las Provincias 
■religiosas de aquellas Isla» todo el aplauso y esti
mación que merecen por sus felices esfuerzos en 
proveer á la salud espiritual de aquellos indígenas, 
y en robustecer su fidelidad al Trono legítimo de

aña. En cuanto á los conventos de Religiosas,

SGCB2021



BO se dispone la «upresion eníern, sino se encarga 
la reducción de su uuiuVrn ctu el lin de qiic una 
cüucitueia liiuorata, ó un habito eiuejecido cu él 
«exo lilas digno 'de consideración, no deplore co
mo una cuianiidud lo (jne se encuniina ú un recípro
co provecho. Los iÜcateños que no tengan el car
go de hospitalidad ó enseñanza primaria, son cotn- 
prcudidos en la supresión. General es ia prohibi
ción de dar O. dcues a los tpie \a no las bubierea 
recibido in síuris, de adniilir A05icios y del uso 
piibi'.co del habito religioso; pero los llcgulares 
pueden obtener empleos civiles en todas las car
reras! Y los Monastcjiuiy conventos que tedian 
aMCja ia cura de almas,- serán erigidos en Parro
quias..

Estas disposicicnes son consecuencias necesarias . / 
del principio de suprimir las comunidades regula
res. Con lodo, atendiendo el Gobierno inuv solí
citamente, no arrancar, sino á enjugar lágrimas, 
ha meditado sobre la posibilidad de que se en
cuentre un numéro, quizá no pef}ueúo,deí4cl¡giosos 
ancianos, acbacosos, sin familia, ó cu otras circuns- 
tanciúa de congoja, que no tenga-n recursos para en
tablar un método de 'ida absolutamente nuevo, y 
á quienes un rápido cambio cu sus inveteradas cos
tumbres pudiera apresurar el curso de sus dias. 
Con la mira de precaver tan sensibles casos, se 
estableccu unos moergnes o’ asilos para los Reli
giosos que ha'an cumplido sesenta anos á la pu
blicación del decreto, ó que padezcan alguna en- 
iennedad hamiuai que les imputa emplearse en su 
santo ministerio. Los que por la robustez de la 
edad, ó por su bueua voluntad, deseen y jmedaii 
dedicarse á él, serán asignados á las Parroquias y 
otras atenciones deí culto, exceptuando a los que 
no hayan tcihiinado su carrtíí'a literaria, que po
drán continuaría en las Lniycriddadcs, Seminarios 
y colegios aprobados.

Desaparcciiias las comunitiad.es regulares, los bie
nes raíces, luuebies y semo» .e.iles, rentas, derechos 
y acciones en las de ambos sexos, asi suprimidas co
mo existentes, se traslada» á la propiedad de la 
ilación, y se aplican á la extinción de. la Deuda 
publica, sin perjuicio de ias^.cavgas de justicia ci
viles y eclesiásticas que pesen sobre, ellos. Todo 
lo perteneeieiile á la comi?aria general de «lerusaieu 
y to alecto a (ines de benciicencia ó de lustruecion 
pública, queda exceptuado de esta medida. Los or- 
dinarítis, con la aprobación del Gobierno, desti- 
naraii a l’arrotjuia-j las iglesias .de. los conventos que 
por su disposición sean aparentes para este uso. Los 
vasos sagrados, los oriiumeiilos y cualesquiera otros 
objetos propios del culto, podran distribuirse en
tre las i arroqiiias jiobrcs, del mismo modo que 
lus que petténezcan à las ciencias y á las arles 
se conservarán cuidadosamente en, Aluscos y Aca
demias. Cada Kebgioso, al suprimirse su Motiás- 
tt 1*10 o convento, p.iura lleva.se .consig’o los mue- 
bíes,» ropa y libros de su uso parlicular.

i. osesionada la Aacnm en io.s bienes dé todos 
los Regulares, y constituida por lo lanío en el de
bit de ascguidiles medios adecuádus ú .su hones
ta subsistencia , y de darles ocupación correspon- 
niciile, se señalan las pensiones que han de dis- 
11 ulai ios individuos de an so os sexos , los loudos 

4^'' han de ser cubiertas, y los destinos pa

ra que deberán ser atendidos en la carrera ccl«- 
siashca. El Gobierno ha ti atado eólos puiitos con 
la mas profumla mcdilaei,.n, para que resultase» 
convinaUos cou el preferenie lulerés de la íveii- 
gion, los de lodos ios individuos Regulares v los 
del Estado. La cuota de las pensiones y la cali
dad de los recursos en que se alianza su pago, 
desvanecen el temor dc^ que no alcancen estos a 
llenar aquellas; y sin embargo, para que los áni- 

.. agiten con recelos inJiuidados, se decía
la que la Aacion acudirá con su Tesoro à cualquic- 
ra lusubciencia de los propios recursos. Y como 

^dc^p^sde esta sole m ne garantía no seria justo 
-’’‘'TOéfaccr pension que p^icda economizarse, sede- 

termina» muy elaramciite los casos en que habrá 
de perderse el deretbo á ella.

i aid dcsemperiar e» todos sus ramos cuanto con
cierne á la pronta ejecución y sucesiva observan
cia de las disposiciones del decreto, se establece 
tn id cabeza de cada Diócesis una «tunta, compues
ta del / rciado diocesano, del Gobernador civil 
del intendente , de un \oca¡ de la Diputación 
provincial, y dexiu individuo del Cabildo catedral 
nombrado J>^ la misma Diputación. Ademas de 
la dunta ue Toledo habrá otra en esta Corte, su 
pliendo el V icario eclesiástico las veces del .i’ctro- 

' poiiiuno, y un batei’dote, elegido por la Diputa
ción provincial, las del Capitular. Un Reglaincnlo- 
lijaiá las lacullades de estas duntas, ademas de las 
que cí decreto les asigna, á fia de que seaiv unos 
Cuerpos celadores que vigiieu incansables sobre el 
bicueslur de los secularizados y Exclaustrados, y 
de las ticligiosus que permauezean en conventos. 
Torque si 4a conveniencia wacional, y también ia 
de los indrvtdnos Regulares,- aconsejan y reclaman 
la supresión de Alouasterios y conventos, el Go
bierno uc V. Al., cumpliendo su voluntad augus
ta, é iiiiitaudo su purismo celo religioso, no se ha 
tranqoiiizado con alejar i a incertidumbre y la zo- 
zoíj.a del ánimo de los Exclaustrados, sino que al 
presentar los medios en que se libran la subsisten' 
cia decorosa, y ia sania ocupación de lodos los qui 
puedan dedicarse à alguna, ha procurado crear esas 
Juntas protectoras, que reemplacen al Gobierno 
c« el continuo y esmerado alan con que debe as
pirarse á que los Regulares de uno y otro sexo 
no encuentren motivos de echar menos su anti
guo estado, antes bien disfruten de linios los go
ces honestos que merecen cuino españoles someti
dos al cetro benclico de Is.viiel 11, tributándoseles 
todo el résped o que se debe á los ministros vir
tuosos de la Religión inmaculada que profesamos 
Aiadrid 7 de Aíarzo de í85G.—Señora.=A. E. 
R. I*. de V. AÎ.—Alvaro Gomez.

i entcrtida S. M. ae ha scruido en el 
día (:e oifCi’ el JÍíuI deceelo signi< tile :

Considerando que la supresión de las casas de 
los Institutos Regulares es una necesidad reclama
da por razones de alta conveniencia para el Es- 
taiío > y para los individuos que han formado ó 
forman las Comunidades de los Afonaslerios y Coii- 
yenlos que en la mejora de la suerte de los acre- 
dores á la Nación se libra el bienestar de innicn- 

SQ numero de familias, y en *ucha parte el fomen
to de Ja riqueza pública:' ipie la cuantía de la Deuda 
exige medios grandes y eficaces que ee forzoso
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■ Gaia tic Araortiz. cío Î [Kara la extinción de la Deu- 
;da oúlnica quédenlo sujetos como basta aquí á 

* las cargas de justicia civiles y cclesi.isticas á (pe

r

r

esteii afectos.
Art- 21. Se esceptúan de la disposición con

tenida en el artículo anterior los bienes, rentas, 
derechos y acciones pertenecientes á la Comisa
ría o-eiieral de »5erusalen , y los q’‘c se hallen 
especialmente á objcios de neneh’ccnc.a ó instrucion 
péMica ; como asimismo la parle de los bienes 
del Monasterio del Escorial que resulten corres
ponder al Peal Patrimonio , verificada la clasifi- 
caí'ion que se está pcacticando por mi Secretario 
de Estado y del Despacho de Maeiciwla.^

Art. 22." Lus Ordinarios podr.'in, coula apro
bación del Gobierno , dedicar à Parroquias las 
Íg'Íe¿:as de los Conventos suprimidos que sean 
«ece'iavias. , . . i-

Jrt. 25. Bel mismo modo podran lUsponcr 
en favor de las Parroquias pobres de sus Dió
cesis de los vasos sagrados, ornamentos y déma» 
oh-eíos perícnccienles al culto , exc«pto aque
llos que por su rareza ó mérito ai tíslico con 
veu-a conservar cuidadosamente, y los que por su 

derabie valor no corresponderían á la pobreza tonói
de las Iglesias. , . vi • •

irt, íá4. ' Bodran destinarse para establecimien
tos' di! ulÚidad púbbca los com cutos suprimido» 
que se crean à propósito. ,, , ,

'Irt 25. Asimismo se aplicaran los archiros, 
cuidrus, libros y ricuras TcjclM iicrteuccicntcí 
á los Institutos de ciencias v arles, a las btblio- 
tecas provinciales, áíuseos, Academias y dema» 
cslablccimicnlos de tnsírucion publica.

Æ-t. 2G. Los Religiosos de ambos sexos que 
en virtud del permiso (juc se les .concede en «1 
artículo 8.“ se exclaustraren, podrán llevar con- 
gipo los muebles de su u.so particular. Igual lacul- 
tad ae concede á los individuos cuyas casas se 
supriman por el presente decreto.

-irt. 27. Los Bclig’iosos pertenecientes a los 
Institutos no ssprimidos por este decreto , per
cibirán una pensión diaria , que sera de cinco 
reales para los Sacerdotes y Ordenados, rn óuerií, 
y de tres para los demas Sh-olesos, asi Corista» 
como 1/egos. Los Hospitalarios à quienes prohí
be su instituto ascender á los Ordenes sagrados 
percibirán tambleu cinco remes diarios.

2u. Los Bcipuiai’cs acluaimcntc exclaustrado» 
ó que en adelántese exc'austraren, y los Scculaii- 
zados en las (-pocas anteriores (pie no ío hubiesen si
do á título de patrimonio ó cóngrua sulicieute, 
V np hayan obtcniuo despues Capellanía ú otia len 
la eelcsiástica, disfrutarán la pension señalada por el 
artículo anterior a los individuos de las casas no 
suprimidas. i i .

Art. 2?L Las Religiosas scintlarizadas en las epo- 
eas anteriores y las 
(pie se exclaustraren 
asig’uaeion de cioeo 
soianicntc cuatro las

aclnaiiucíile cschuiálradas, ó 
en {(» KMCpsito, jfozat’uii de la 
reales diarios, percibiendo 
que prefieran continuar en 

la vida monastica.
Ai‘l. 50. Las Beatas que continuaren dedi

cadas ó la ensíouanza y ho>pihdi<ladj disí rularán 
la pension de ciuco reales diarios.

■Ai'í. 51. líe lo» fondos aplicados á la sub

sistencia de los Regulares se satisfarán mensual- 
mente ¡jor las Juntas el importe de las pensione» 
señaladas cu Iw artículos precedentes.

Art. 52. Estas cesarán desde el momeuiô en 
que los interesados obtengan renta eclesiástica ó 
del Estado, mayor ó igual à la de la asisuaclon; 
pero si fuere menor, continuarán percibiendo I* 
diferencia.

Art. 55- Tanto los Exclaustrados y Secula-- 
rizados -que obtengan alguna colocación civil ó 
eclesiástica, como las Autoridades, Corporaciones 
c individuos que intervengan cu ella , darán ciien- 

•ta á ¡a Junta en el termino de ocho dias, para que 
esta decrete el cese de la pension.

Art. 5^. No gozarán pension Iqs individuos 
de uno y otro sexo que por 31 hayan adquirido 
ó adquieran cu adelante medios de subsistir de
centemente a juicio de la Junta ; pero tmidráu 
derecho á ser colocados como los demas según sus 
méritos.

Arl- 55. Perderán todo derecho á la pension 
respectiva los Religiosos de ambos sexos que se 
bailen mi algunos de los casos siguientes:

1 .0 7/aberse ausentado del Reino sin licen
cia del Gobierno, ni pasaporte de la Autoridad 
csmpcicnte , antes de la publicación de este mi 
Real decreto.

2 .” Ausentarse despues de su publicación sia 
licencia dei Gobierno , ó salir de la Provincia de 
la respectiva residencia para cuahpiier otra del 
Reino Si il beneplácito de la Junta de la Dióce
sis V sin pasaporte de la Autoridad.

5^ SLdhiióC ausente con licencia del Gobier
no residiendo ahora eu el extrangero, Y no pre
sentarse al Embajador, Ministro ó Enviado , y 
eii su defeeto al Cónsul español dentro del tér
mino que respectivamente señalaren para hacerlo, 
manifestar el pasaporte que obtuvieron de Autori
dad competente española, declarar su intención, 
de regresar al Reino, recibir su pasaporte al 
efecto’, y ligar á España en el plazo que pre
fije este documento. _

4 .0 Negarse sin causa justa y legítima, a jui
cio de ia Junta, á servir el destino ó empleo que 
se le eouGcra , según las respectivas circunstan
cias.

Art. 56. Se aplican al pago de las pensio
nes señaladas á los Regulares de ambos sexos los 
fondos siguientes: , , r-i

1 .^ El producto del Subsidio del Clero.
2 .’ Los Diezmos quo percibían las Comn- 

dades, asi suprimidas como subsistentes.
5 .° El producto de todos los Beneficios ecle

siásticos de que trata el decreto (b- í) de Marzo 
de 1834 que ésten vacantes ó que vacaren < n lo 
sucesivo.

4 .0 Las rentas de las CajX-llauias coSativas 
vacantes, v que vacaren en adelante. »Sc escep
túan las míe sean de Sangre ó Batriinato pasi
vo de familia, y las isu(‘ ésten aplicadas a la do
tación de Curatos incongruos.

5 .*^ Las rentas de les Curatos y de los Ke- 
neficios de los despoblados vacantes ó que en 1» 
sucesivo vacaicn, que no sean Sangre o de 1 a- 
tronato pasivo de familia.

6 ,« Las rentas de las Ermitas rurales y La.
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buscar sin granrmen de los pueblos, y sin menos- 
cabo de lo» leeiiisos requeetüos por ia giiena in- 
Icíioe : y en En, que id disponer de los bienes, 
rentas y (lereebos de los liegularec de uno y otro 
sexo, es de rigorosa juslieia, } de suma predilección 
en mi Real y piadoso ánimo,, ei ssegurat á lodos 
una existencia honesta y decorosa, propia de los seu- 
liiuíeulos religiosos de esta Nación ealoíieaj oído 
mi Consejo de Hiuislros , y xi^ía la lev de. Id 
de Enero del corriente ano, en síonibre de mi ex
celsa iáija la Rfix'a Eooa Ísaiíel n, he venido 
en decrelar lo siguiente:

Av.tigolo 1.° Quedan suprimidos lodos los ISo- 
naslerios, Conyeptus , (.olcgios, Congregaciones.v 
demas casas de cpmunidail ó de Instituto religioso 
de .varones,oúm^sas îdS.-dt) .Ç4érjgi»S 'seculares, y 
las de las tíiwtrtio-ordenes militares y San Juan do 
Jeriisalen, existeuLes cj» iu í’eninsnSa, islas Ail- 
yacentes y posesiones de España en Africa.

Anr. 2.'’ Se exceptúan de lo dispaeslo en el 
articulo auleriur.*

8 .^^ Los í-.olegios de xllSisioncros para las Pro
vincias de Asia, de Valladolid, Ocaiia y Alonlea- 
çudo.

2 .® Las'casas de Clérigos de fas Escuelas Pias, 
y lo.s conventosí de Hospitalarios de San dii-an de 
Ilios,•'•que se ííáHeji abiertos en la'actualidad.

El Gobierno se reserva la facultad de lijar la 
residencia de los A^Hsioitcros, Escolapios y Hos
pitalarios del modo (|ue juzgue mas oportuno, pa
ra llenar los diferentes objetos de su instituto.

Akt. 5.* Ei Gobierno adoptará las disposiciones 
convenientes para la conservación de los conventos 
y colegios de ios Santos lugares de Jerusalen y 
sus dependencias.

Aut. 4.® Quuuau suprimidos desde luego to
dos los Beateríos cu; o inslilnto no'wca la hospita
lidad ó la ensenauz;» prinuiria.

A«r. o.” Las «juntas (juc se crean por este de
creto e^i las cabezas de todas las /Imcesis, reduciráui 
el mint, de conventos de Aíonjas al «juc sea aiisolu- 
taineufe lu iispensabie, para contener con comodi
dad á LiS que quieran con ti uñar en ellos, distribu
yendo las de los st)pt'ini:;.us entre los demás de la 
lUiSiui O 'Jcu que snbsi-tau, arregláudose para la 
BU]>resivn á Iss bases siguientes «

1 .*' No se conservará abierto niuguu convento 
que tenga menos de seinic BcÍigiosas profesas.

2/ *¿0 se pernr.lirati cu una misma Población 
dos !» mas conventos de una misma orden.

AnT. (j.'J Se pridiibe la admisión de xVovicioi 
de uno y otro sexo «cu los conventos v Beat crios 
que quedan subsistentes por cs^íc decreto.

Art. 7.° El Gobernador civil de la Provin
cia dispondrá que desde luego se restituyan à sus 
casas los individuos de ambos sexos (juc habiendo 
tonuido el habito religioso en algún convento ó 
l'»ealerio de ciialipner orden, Instituto ó denomina
ción «pie sda; ai/bayan profesado á la publicación 
de este Beat ilejírcto cu las respectivas Provincias.

Akt. tí." Eos Bcbgiosos de uno y otro sexo 
que pcrnianezeau en las casas ó conventos de cual
quier Orden ó Instituí o , que no deban quedar su- 
primidos cu hii'rza de este Iteal decreto, tendrán 
facultad cu todo tiempo para pretender su exclaus
tración.

L ■ .Art. 9.® El Gobernador civil autorizaríí fn¡ 
Provincia de su cargo la exclaustración de los g) 
lig’iosGS de ambos sexos que la soliciten, daotloc 
seguida cuenta á la Junta.

r

•"■pillas

• ClOil- 
i ’■*

ÍS"'

Goli la misma formalidad se procederá á lat; 
clauslracion de las Beatas.

Art. iO. he prohibe volver á la vida connu S' 
asi a los iiehgiosos de uno y otro sexo, coniol 
las Léalas que en adelante se excla’ústraien. | 

Art. ii. Se prohíbe el uso público del 
hilo religioso à las personas de ambos sexos. rbasla

ci las

8.“

Art. 12. Los Regulares exclaustrados ordenii 
do.s ÏM .,¿n:cris quedan como los Eclesiásticos srciil 
lares bajo le jurisdicción de ios respectivos OrdiP
nanos.. c-de ia:

Los. <juc no hubiesen recibítbj Ordenes 
res vivirán en cíase de Seglares.-j^igétos. á 
mas Autoridades que los demas españoles. f ívferii 

Art, 13. Los Exclaustrados no ordenados 
saerjs, podrán obtener empleos civiles en todas las^ í"®. ’ 
carreas , asi como quedan sujetos á las carpas deí®®”**'’ 
los Legos. I 10.

Art. 14. La jurisdiccioa eclesiástica que 
cían los Prelados de las comunidades’suprimidas sel, 
devuelve á los Ordinarios en cuyas Diócesis eslealj 
enclavados Jos territorios exentos hasta aquí. Si cs-r * 
tos territorios están en los confines de dos Ibóce-L*'®'’’. 
sis, corresponderá ■ la jurisccion á queila cuya 
pilai esté mas próxima. * t

Art. iy. En los. Aíonásterios y conventos 
primidos que tenían aneja la cura de almas, se 
giran Parroquias con el suficieute numero de Jtíi-L 
nr-ïtros, a cuya subsistencia se proveerá por los uie-r 

■ (IÍ04 acostumbrados. |S!sleiit
Beneficios seculares, unidos á lost ‘ 

Kíouaslerio^. y conventos suprimidos, quedan res- . 
liluíoos á s.^ priiiiiiiva libertad y provision Realyl*’** 
01 diñaría- pero sus actuales poseedores continua-j '* 
r<’U cu .el eiércicio y disfrute de ellos, y en el'! 
ptg-jO ue pensiones con que se haibm gravados 

Asi r. 8 7, cada Diócesis y cu la Vicaria de" 
Jlíadrid, se establecerá Assa casa, que se denommará 

t- » CJieranle.s, para los Exclaustrados ijue volun- 
tariames.te soliciten ser admitidos en ella, cou tal 
que á la publicación del presente decreto hayan 
cumplido sesenta anos , ó acrediten padecer algu
na enfermedad habitual qué les impida absoluta- 
mente dedicarse al ejercicio de su ministerio.

guiare 
lizacir
alende

; mente 
Junta.

An
p;

A.nr. Ib. Las Juntas determinarán los pueblos j 
donde convenga establecer las casas de Venerables, ' 
qae estarán bajo la dirección espiritual del Parro- : 
co ue la respectiva feligresía.

L u Reg ¡amento dispondrá su régimen interior. 
Art. La junta distribuirá por los pueblos 

de la Biócesis , y el Ordinario asignará a las Pár- 
loquias , los Exclaustrados ordenados m saci'is que 1 j., _ • 
hayan de diJrutar de la pension que se les seña- | 
la en este Real decreto. ¡ blos'^

Se exceptúan los que no hayan terminado su t 
carrera litetaria, que quedan en libertad para con
tinuarla en las Universidades, Seminarios y demaí 
Colegios aprobados.

el lUK

miealr

sias pi

ó."
lén si(

7-°
1‘giosa

yír¿. 20. iodos los bienes ralees., muebles 
y semovientes, rentas, derechos y acciones de to
das las Casas de comunidad de ambos sexos, asi 
suprimidas como subsistentes, se aplican á la Beal

9.« 
‘‘•'fesiá 
estable 
peiidie

^■‘'Ccioi
11.

: «Utcilr.
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rizará «1 
‘ de los Ii( 
I, daotlüe pi!iJas pavlîcutares que nG scan títulos Mc Ordena- 

Clon
La parte pensionable de las Mitras de 

no baya dispuesto el Gobierno, 
las pensiones impuestas sobre
en adelante.

lera á bel t 

|que basta ahora 
ida coradigualmente 
o conioí’’’*^" ‘1’“- 
lien S producto de Cruzada, Espoliqs, Vacan
cy del 1’1^“’ y Loado Lio Beneficial que se destinaba 
ie' os tiasla^ahjH’» á Ir o u: de Comuiudades, como asi
los ord* M'ii’Mio las pensiones que se satisíacen de dichos 
r 1 hiidos, vacantes Y que vacaren en lo sucesivo, 'ticos secuí ’ . II- ■ .... ’ 
Livos o4í 'jp"' 

I-de las que se paguéd' a 
nes r . ÍMclicciicia ó de t in.s€hiccio« pública, y también 

.1 ‘ fde las limosnas señaladas á particulares sobre el 
g.g “'preferido Fondo Pío Beneficial.
11 I El producto de la Alauda pia forzosa 
lili tí"® íecaudcu los Larrocos para la redención de 

se deban de jú-Uic.ia , y 
Kslabícciitiienió» de be-

cargas d.p’""'*’®: ‘
R. 10. Los bienes y rentas pertenecientes a los 

que peregrinos.
-í' r 11. El ¡noducto de 3 por 100 que percibía rimidassefe, i i s- i- i’ \, fia Lolecturta general de Espouos Y vacantes por 

i’ui Si esP’ espedicion «le títulos y despí^cbos de las Mi- 
Ios Dióce-p Cauongías y demás Beneficio» 
....... r. Eiciespislicos. cuya VíJ’í a/xr 1 «r • 11K »2. Las rentas eclesiásticas de los que estén 
pntna « F" cxtiaugero , V no hayan reconocido al pre- 

Bode el Gobierno de S. M.
DS sc pri’P*
o de Ah 'b't. 37. Las Juntas propondrán al Gobierno
•r los uie-í fiemas fondos que puedan aplicarse á la sub- 

( s:sleiicia de los Regulares, y estén destinados ea 
id ■' I 1' aelualidad à obgetos menos urgentes.

• *’k A«t. 58. Si ios fondos designados en el art.
», , eó Y los que en adelante se destinen no alcanza- II *« Ctil y s . , « • V ’ F » ' 1 t * I ÏJ. rea a satisiaecr las pensiones senakutas a los ¡te-

Y en cl^^. uno y otro sexo, la JLVeal C^aja de Amor-
L . i lizaciüii suplirá lo denlas que sea necesario para 

alrader á su decorosa subsistencia, à cuyo fin los eo- 
•«¡.donados de las Drovincias enlvegarán mensual- 

avados । 
icaria de
liorouiará i 
c voíun-

cou tal 
o hayan 
;er algu- 
djsoiula-
o.
pueblos : 

lerabies, 
1 Parro-,

Miente la cantidad que al efecto . se librase por la 
dimtu.

Aiir. 39. Como colocaciones para los Saeerdo- 
hs peusiouadoa se desig-uan las siguientes :

L'* Beneficios curados de las iglesias parro—

2.“ l'cnciicia» de Curatos

interior, 
pueblos 
las Pár-

<1110 baya de proveerlas.
Ecónomalos de lás 

•Mientras estuvieren vacantes, 
i-" Capellanías tic coro 

cualquiera que sea

iglesias parro<juia{es, 

y altar de las Igle- 
Y catedrales.

ÎS sena'

®>as^ parroquiales, colegiales, .
, o.® Las de las capillas particulares , aunque cs- 

...... ..... ***" sitas dentro de Jos muros de alguna Iglesia par- 
««legUíó.e«l<d»l.

F 6.0 Las de Aiiiinás; que existen en algunos pue-
i Mos. 

lado su '
tra con- 
r déniai

nueblcs 
5 de to- 
xos, asi 
ía Real

Las de los Bcalertus y conventos de Ue- 
•giosas que no se so ¡ni man.

o.*^ Las del Ejército y Armada.
Las de los Ifospitaics civiles , militares y 

‘‘•'ipsiásticos, Ifosplclos Casas expositos y demás 
P^tnbleclinlentos publicos de beneficencia, y las de- 
læ’Hlienles de la Latriarcal en todos conceptos.

Las de las cárceles públicas, casas de cor- 
•''PCion y presidios correccionales.

^L Las Sacristías de las iglesias colegiatas y 
^íatcdriles que sean Uiguidades de fas misuias.

Una mitad por lo menos de. estas col oc’f’ones 
tanto de las que ahora se hallan vacantes como de 
las que vacaren en lo sucesivo, se destinarán ó lo» 
Sacerdotes y ordenados úi^sacris, seculari»idos ó ex
claustrados, hasta que obtuvieren destino todos ios 
que perciban pension del Estado.

Akt. 40. i'ara las iSacristias de lás ig lesias par
roquiales serán preferidos los Sacerdotes y ordena
dos ín sacris-^ mas si ninguno de estos las solici
tase, se conferirán a los coristas y legos.

' Aar. 4 í. Los eclesiásticos pensionados qutí reú
nan his cualidades necesarias, serán cojtoiíados e;* -as 
plazas de Organistas, Músicos,~Socfíán^’es, Cauto
res y demas de las Iglesias parroqulalcá*' colegiatas 

■ y catedrales de todo el Reino.
Art. 42. Los exclaustrados que no hayan íer- 

inlaado su carrera, serán atendidos para las ipecas 
vacantes y que vacaren en Jo sucesivo cu los Semi
narios y demas Colegios, ya sean de provision del 
Ordinario, ó ya de Patronato Real, ó de corpora
ción civil ó ecleslésllca. Los que las obtengan ce
sarán en el goce de la pension. ■

Art. 43. Los Exclaustrados y Secularizados, 
que presten la3 fianzas y garantías necesarias, ob
tendrán las Administraciones de las casas de cor
rección, Hospitales civiles, lailltares y ecieslásticos. 
Hospicios, casas de expósitos y, .demás estableci
mientos de beneficencia vacantes y que vacaii;a 
en adelánte.

^4vt. 44. Las capellanías y Beneficios serán con
feridos en administración á los Exclaustrados no 
habilitados, los cuales tendrán Jo .obligáeiuu de la 
residencia personal.

. Arl. Si de los çuratos ú otros beneficios 
eclesiásticos, conferidos á .los Secularizados cu la 
época constitiícionál, se liallaren algunos vaeaulcs 
á la publicación de este Reai decreto, serán iiime- 
diatamente repuestos en ellos, conforme á la cir
cular de 18 de Noviembre del año ultimo.

yírl. 46. Los Exclaustrados y Secularizados 
que desempeñen temporalmente capellanías ó Eco
nomatos que despues se confieran á otros en pro
piedad, volverán, á disfrutar de la pension , pre
sentando certificación del Ordinario de haber ce-, 
sado en su encargo,. ,

Art. 47 En'la cabeza de cada Diócesis se for
mará una «Rúita, compuesta del ordinrrio, del Go
bernador civil, del Intendente, de un V ocal de la 
Diputación Provincial, y de un Dignidad, canóni
go ó racionero nombrado por la misma Diputación. 

Art. 48 S'il perjuicio Je la creación de la Jun
ta de Toledo, se formará otra en la Corte para 
Madrid v su partido, liaciendo las veces del Me
tropolitano el Vicario eclesiástico, y las del Capi
tular un Sacerdote elegido por la Diputación pro
vincial. , „

AH. 48. Por defecto del Prelado diocesano ha
rá sus veces el Gobernador dé la Diócesis^ y si 
fueren dos ó mas," el primer nombrado.* en Seda 
vacante el Vicario capitular.

Art. SO Cuando el Gobernador civil ó el In
tendente no residan en la cabeza de la Diócesis, 
designarán respecitvamcnte la Autoridad ó perso
na (jue haya de representarlos en la Junta.

Art, ol. Ni en una misma DiócesisJiubiese pue
blos sujetos á diferentes Gobiérnos civiles ó In- 
teiilitíneias corresponderá al Gobernador civil ó In
tendente de quien dependa la cabeza de Ja Dió»
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,ccsis la designación de la autoridad ó persona que 
en su nombre haya de concurrir á la Junta 

jírt. 52. Presidirán las Juntas, por el orden 
en que se designan, los individuos siguientes: el Pre
lado diocesano, Gobernador civil ó Intendente, si 
concurren enpersona^ y en su defecto el Vocal de 
là Diputación provincial. A falta de este corres
ponderá la presidencia al que haga las veces del . 
prelado diocesano, Gobernador ci>il ó Intendente.

La Junta, en el acto de su instala
ción, procederá al nombramiento del Sccrctario-y 
demas Auxiliares necesarios para el desempeño 
gratuiW día los trabajos que se les encar^^juen. El^— 
Gobiefiio tendrá muy presentes estos méritos pa
ra la colocación y ascensos de los interesado^ 

^rl. 54. Se formará un Reglamento, j(jue.<^é-^ 
termine las facultades 'de estas Juntas, para el 
mas completo y acertado desempeño del distingui
do encargo (¡ue Yo confio á su celo y amor á la 
Religión y al Estado.

^rl. o5.í:.n este Reglamento se expresará la 
hahsLSacion que hayan de tenor los secularizados 
y Lxclauslrad0|6 para dedicarse á la enseñanza pú
blica, y para ejercer la Medicina, Cirugía y Far
macia.

jlrt. 56. Quedan vigentes todos los decretos, 
circulares y ordenes expedidas con anterioridad 
sobre la materia, en cuanto no se opong’an á las 
disposiciones contenidas en este mi i»cal decreto. 
Tendrcislo entendido, y dispondréis lo necesario á 
BU cnmprnn.euto. En el pardo á 6 de Marzo de 
16t>6.=Lsta rubricado de la Real mano.—A D. 
Alharo Gómez Becerra.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes á sii cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 3636.—Alvaro Gómez.

De la misma Real orden , comunicada por el 
Secretario del Despacho de la Gobernación del

COMANDxlNCîA GENERAL DE AV’BAS RIOJAS.

En esta Comandancia genef^al se ha recibido ¡a comunicación siguiente:
Gobierno militar de Lerin.=El Sr. Gobernador de Larraga en comunicación de 25 

del comente que recibo en este momento me dicc:=EI Sr. Gobernador de Puente la 
Reina en obcio de esta íecba me dice Jo que sigue;=El Gobernador de Pamplona en ofi
cio < e este día me dice Jo siguiente:=Lo9 Batallones rebeldes 3.“ de Navarra y'Guias que 
con c accioso Cabecilla Ko jo de San Vicente, fueron arrojados, -perse.fuidos y 
dispersos en Ovanos la tarde del 22 del corriente por las tropas leales de k brigada 
de Reserva y de la guarnición de Puente al mande del Exemo. Sr. Varon 'd« 51er, 
o íüeron Igualmente en el pueblo de Guirindiain , en su buida á la Sierra por 

V n del vizarro Coronel D. Diego León, Comandante,de Lanceros de
la Guardia Real, babicíndoles causado .cinco muertos y 16 heridos, y^or'último en 
vergifmábsa dispersion, tuvieron la audacia de osar pendrar á Egui por el término de 
AgorreU , en el que arrollados completámcnle por el General Bernell , en persona con 
dos batallones de su Legion y una pequeña fuerza de Tiradores de Isabel 2.«, dejando 
^n batalla áoo muertos, sin haber dado cuartel á ninguno de
ellos; todo lo que me apresuro á comunicar á V. S. para que pueda tener este cono- 
-cnnienlo anticipado y hacerle ostensivo al Sr. General Don Juan Tollo, y demas Ge- 

1 apresuro á comunicar á V. S. para que se sirva bacerlo
al General lelb y Gobernador de Lerin.=Y yo á V. S. con el propio obgeto=Lo 
que tengo la satisfacción de transcribir á V. S. para su superior conocimiento = 

,^ Dios guarde a V. A. muchos anos.=Lerin 26 de Marzo de 1836.=Juan Francisco 
de Anrolegui.=:Sr. Comandante ge ncral de ambas Riojas.

í*"”. “ *’’7 P*”- Je «‘e pata la debida publicidad,-
y satisfacción de los fieles habitantes de esta Provincia. Logroño 26 
de 1836.=E1 Comandante general interino.=Baz/íá.

Reino, lo traslado á V*. S. para sn csnociniicn! 
y cumplimiento en la parle que le toca, tíiosgu# í 
de á V . S. muchos años. Madrid /4 de Marzo 1 ' 
4856—El subsecretario, Ignacio Ordovás._ Sea» ' 
Gobernador cl/ii de Logroño.________________ ■

Lo que se hace saber « los aguniamientos i ■ £

esta Provincia para SU inteligencia g efectos cm 
siguientes á su cumplimiento. Logroño 26 de Mig: 
zo de i85Q—Serafin Estébanez Calderón.

Diputación provincial de Logroño.

CIRCULAR NUM. 24.

I

r
Í

I

' Concluyendo en el día* ultimo de este mes el tér 1 
mino de la contrata que esta Diputación celebró coi 
D. Manuel Golmayo para el suministro de pan, 
pienso de las tropas estantes y transeúntes por la piJ 
vincia, se previene á los ayuntamientos, quedesáj 
el-primero del próximo Abril sera de su cuenta í 
suministro de dichas raciones; á cuyo efecto contM 
huirán todosjus pueblos de los distritos de Etapai 
los ayuntamientos de sus respectivas capitales scm 
el repaitimicnto de las cantidades que fueren ni 
cesarlas para realizar el siuuimstro con la puntiii 
lidad y exáclitiid que corresponde , no pudienili 
escusarsc de aprontar las qne se repartiesen jk 
ningún prestesto , mediante que su importe ha di 
ser admitido indclecíiblemenle por cuenta delsi 
Reales contribuciones con arreglo 4 la Real «• | 
den de 8 d*! corriente.

I í

Lo que se hace saber à todos los ayuataniieo 
tos para su iulciigeucia v cumplimiento. Lojjro^ 
ño 27 de Marzo de 1356—El P. Serafin EíF
tébanez Calderon.=>=Por acuerdo de la 
Tornas DcTg;ado, Secretario,

Dipulacioi
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